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CONSEJO ACADÉMICO 

CIRCULAR N° 17

DE: Consejo Académico 

PARA: Comunidad Universitaria 

ASUNTO: Pago o legalización de matrícula financiera 2021-II de los programas de pregrado. 

FECHA: 15 de septiembre de 2021. 

Que el calendario académico es instrumento fundamental para la planeación de las actividades 

académico – administrativo de directivos, docentes y estudiantes a realizarse en el segundo periodo del 

año 2021. 

Que se hace necesario establecer la fecha para el pago o legalización de la matrícula financiera de los 
programas de pregrado correspondiente al periodo académico 2021-II. 

Que teniendo en cuenta lo anterior, el Consejo Académico decidió establecer la fecha para el pago o 
legalización de la matrícula financiera de los programas de pregrado correspondiente al periodo 
académico 2021-II, así: 

ACTIVIDAD Fecha Periodo 2021-II 

Pago o Legalización de la matrícula financiera 2021-II Hasta el 2 de noviembre de 2021 

PABLO VERA SALAZAR MERCEDES DE LA TORRE HASBUN 

Rector  Secretaria General  


